
Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México
Administración Municipal 2025-2027

De conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, una de las atribuciones de los ayuntamientos es expedir, en cada admin-
istración, una Convocatoria Abierta dirigida a la población para la designación del Cronista Municipal. La finalidad de esta convocatoria es reco-
pilar, documentar y conservar la historia, tradiciones, costumbres y hábitos sociales de nuestro municipio.
En términos de los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124 y 128, fracción III, de la Con-
stitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XXXVIII, 47 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, así como el acuerdo de cabildo número IV correspondiente a la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 06 de junio 
de 2025, se emite la siguiente convocatoria:
Podrán participar las y los ciudadanos del municipio de Amecameca, Estado de México, que cuenten con experiencia en el registro literario, et-
nográfico y documental de los personajes y acontecimientos históricos, cívicos, sociales, culturales y políticos más relevantes del municipio. Asi-
mismo, se considerará la trayectoria en el rescate, registro, estudio, preservación y difusión de las costumbres, tradiciones y vivencias cotidi-
anas. El proceso de elección se llevará a cabo conforme a las siguientes:

RÚBRICA
DRA. IVETTE TOPETE GARCIA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

RÚBRICA
MTRO. LUIS ALBERTO GALICIA GUZMÁN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO


